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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA Y DE LA SOCIEDAD O LA EMPRESA. 
 
1.1 Identificador del producto. 
 
Nombre del producto: ACIDO ACETICO 80% 
Código del producto: RE-016 
Nombre químico: ácido acético  
N. Indice: 607-002-00-6 
CAS:                                         64-19-7 
EINECS:                                         200-580-7 
REGISTRO REACH:                           01-2119475328-30-XXXX 
 
1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia y usos desaconsejados. 
Usos industriales: fabricación, distribución, formulación, intermedio, agente de limpieza, campos de extracción de petróleo y 
operaciones de producción, laboratorios, tratamiento de aguas. 
Usos profesionales: agente de limpieza, agroquímicos, laboratorios, tratamiento de aguas. 
Usos en consumidores: agente de limpieza, agroquímicos. 
 
Usos desaconsejados: No se han identificado usos desaconsejados.  
 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 
Empresa: QUIMIALMEL, S.A. 
Dirección: San Roque, 15 
Población: Castellón 
Provincia: CASTELLON 
Teléfono:  964342626 
Fax: 964213697 
E-mail: quimiop@quimialmel.es 
Web: http://www.quimialmel.es 
 
1.4 Teléfono de emergencia: +34 964342626 (Solo disponible en horario de oficina; Lunes-Viernes; 08:00-16:45) 
 
 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS. 
 
2.1 Clasificación de la sustancia. 
Según el Reglamento (EU)  No 1272/2008: 
Flam. Liq. 3 : Líquidos y vapores inflamables. 
Skin Corr. 1B : Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
2.2 Elementos de la etiqueta.  . 
. 
Etiquetado conforme al Reglamento (EU)  No 1272/2008: 
Pictogramas: 

  

    

Palabra de advertencia: 
Peligro 
 
Frases H: 
H226  Líquidos y vapores inflamables. 
H314  Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
Frases P: 
P210  Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de cualquier otra fuente 
de ignición. No fumar. 
P241  Utilizar un material eléctrico, de ventilación o de iluminación/antideflagrante. 
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P260  No respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol. 
P280  Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección. 
P303+P361+P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente todas las prendas contaminadas. 
Aclararse la piel con agua/ducharse. 
P305+P351+P338 EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante  varios minutos. Quitar 
las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. 
P501  Eliminar el contenido/el recipiente a través de un gestor autorizado 
 
Contiene: 
ácido acético 80 % 
 
2.3 Otros peligros. 
No clasificado como PBT o vPvB. 
 
 

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES. 
 
3.1 Sustancias. 
Nombre químico: [1] ácido acético 80 % 
N. Indice: 607-002-00-6 
N. CAS: 64-19-7 
N. CE: 200-580-7 
REGISTRO REACH:              01-2119475328-30-XXXX 
[1] Sustancia a la que se aplica un límite comunitario de exposición en el lugar de trabajo (ver epígrafe 8.1). 
 
3.2 Mezclas. 
No Aplicable. 
 
 

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS. 
 
4.1 Descripción de los primeros auxilios.  
Contacto con la piel: 
Quitarse inmediatamente las ropas contaminadas y lavar toda la zona de piel expuesta al producto 
con jabón suave y agua. Lavar la ropa antes de volverla a usar. Limpiar completamente los zapatos antes de volverlos a usar. 
Obtener atención médica inmediatamente. 
 
Contacto con los ojos: 
Enjuagar inmediatamente con agua (mín. 15 minutos). Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. 
Obtener atención médica inmediatamente. 
 
Inhalación: 
Transportar a la persona al exterior y mantenerla en reposo en una posición confortable para respirar. Si no está respirando, dar 
respiración artificial. Si la respiración es difícil, dar oxígeno. Obtener atención médica inmediatamente. 
 
Ingestión 
No provocar el vómito. No dar nada por la boca a una persona inconsciente. 
Obtener atención médica inmediatamente. Si la persona está consciente, lavar la boca con agua y a continuación dar de beber 
abundante agua. 
 
4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados. 
La exposición a altas concentraciones de ácido acético provoca irritación de la piel, ojos y tracto respiratorio. Se ha observado que 
exposiciones por vía dérmica de ácido acético, al 10%, son ligeramente irritantes para la piel, provocando un eritema de débil a 
moderado, acompañado de edema y efectos superficiales. Se ha observado que exposiciones, durante 2 semanas, a 
concentraciones de entre 15-26 mg/m3 están asociadas con una disminución en la capacidad de concentración y en las funciones 
visual e intelectual, así como en la disminución de los glóbulos rojos en la sangre y disminución de la condición física. 
 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 
Tratar sintomáticamente.  
Sin información suplementaria disponible. 
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SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. 
 
5.1 Medios de extinción. 
Medios de extinción recomendados. 
Polvo extintor o CO2. En caso de incendios más graves también espuma resistente al alcohol y agua pulverizada. No usar para la 
extinción chorro directo de agua. 
 
5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia. 
En caso de incendio pueden producirse: 
- Dióxido de carbono (CO2) 
- Monóxido de carbono (CO) 
Peligros de fuego y explosión: Líquidos y vapores inflamables. Los vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire. Los 
vapores pueden acumularse en áreas bajas o cerradas o desplazarse a una distancia considerable hacia una fuente de ignición. Si 
se filtra al alcantarillado puede crear peligro de incendio o explosión. 
 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios. 
Refrigerar con agua los tanques, cisternas o recipientes próximos a la fuente de calor o fuego. Tener en cuenta la dirección del 
viento. Evitar que los productos utilizados en la lucha contra incendio, pasen a desagües, alcantarillas o cursos de agua. 
Equipo de protección contra incendios (Norma EN 469:2005). 
Según la magnitud del incendio, puede ser necesario el uso de trajes de protección contra el calor, equipo respiratorio autónomo, 
guantes,  gafas protectoras o máscaras faciales y botas.  
 
 

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL. 
 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia. 
Eliminar los posibles puntos de ignición y cargas electroestáticas, ventilar la zona. No fumar. Evitar respirar los vapores.Para 
control de exposición y medidas de protección individual, ver epígrafe 8. 
Equipar al personal con los medios de protección adecuados (ver sección 8.2 "Controles de la exposición"). Ventilar la zona. 
Tomar precauciones especiales para evitar las cargas de electricidad estática. 
Eliminar las posibles fuentes de ignición. No exponer a llama desnuda. No fumar. Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa. 
No respirar los vapores o nieblas. 
 
6.2 Precauciones relativas al medio ambiente. 
Evitar la contaminación de desagües, aguas superficiales o subterráneas, así como del suelo. 
 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza. 
Recoger el vertido con materiales absorbentes no combustibles (tierra, arena, vermiculita, tierra de diatomeas, etc...) Transferir a 
un recipiente apropiado para su recuperación o eliminación. Neutralizar con carbonato o bicarbonato de sodio. Finalmente, lavar 
el área con abundante agua. Guardar los restos en un contenedor cerrado.  
 
6.4 Referencia a otras secciones. 
Para control de exposición y medidas de protección individual, ver epígrafe 8. 
Para la eliminación de los residuos, seguir las recomendaciones del epígrafe 13. 
 
 

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO. 
 
7.1 Precauciones para una manipulación segura. 
No respirar los vapores o nieblas. Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa. Manipular los recipientes en un área bien 
ventilada. El vapor es más pesado que el aire, se extiende por el suelo y es posible una ignición a distancia. Lavarse 
concienzudamente tras la manipulación. Manipular los envases vacíos con cuidado porque los residuos de vapor son inflamables. 
No perforar ni incinerar el envase. Mantener alejado de posibles fuentes de calor y de ignición. No exponer a la llama desnuda. 
No fumar. Deben seguirse los procedimientos adecuados de toma de tierra para evitar la electricidad estática. Emplear material 
eléctrico, de ventilación o de iluminación antideflagrante. Emplear únicamente herramientas que no produzcan chispas. Durante el 
bombeo pueden generarse cargas electrostáticas, que pueden causar un incendio. Conectar a tierra / enlace equipotencial del 
recipiente y del equipo de recepción. 
 
7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 
Mantener el envase herméticamente cerrado, en un sitio fresco, bien ventilado, lejos de la luz solar. Mantener alejado de llamas, 
fuentes de ignición y superficies calientes. No fumar. Tomar medidas para evitar las descargas electrostáticas. Mantener alejado 
de agentes oxidantes. Materiales adecuados: Polipropileno, polietileno de alta densidad. No se recomienda utilizar acero 
inoxidable. 
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7.3 Usos específicos finales. 
Ver epígrafe 1.2 
 
 

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
8.1 Parámetros de control. 
 
Límite de exposición durante el trabajo para: 
 
Nombre N. CAS País Valor límite ppm mg/m3

ácido acético 80 % 64-19-7 España [1] Ocho horas 10 25 
Corto plazo 15 37 

[1] Según la lista de Valores Límite Ambientales de Exposición Profesional adoptados por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT) para el año 2015. 
El producto NO contiene sustancias con Valores Límite Biológicos. 
 
Niveles de concentración DNEL/DMEL: 
 
Nombre DNEL/DMEL Tipo Valor 
ácido acético 80 % 
CAS: 64-19-7 
EINECS: 200-580-7 

DNEL 
(Trabajadores) 

Inhalación, Crónico, Efectos locales 
Inhalación, Agudo, Efectos locales 

25 
(mg/m³) 

 
DNEL: Derived No Effect Level, (nivel sin efecto obtenido) nivel de exposición a la sustancia por debajo del cual no se prevén 
efectos adversos. 
DMEL: Derived Minimal Effect Level, nivel de exposición que corresponde a un riesgo bajo, que debe considerarse un riesgo 
mínimo tolerable. 
     
Población general – peligro vía inhalación  
Efectos locales  
Exposición a largo plazo/ Exposición aguda/corto plazo  
DNEL = 25 mg/m3 irritación (tracto respiratorio)  
 
Información ecotoxicológica  
PNEC agua dulce = 3.058 mg/L  
PNEC agua salada = 0.3058 mg/L  
PNEC emisiones intermitentes = 30.58 mg/L  
PNEC STP = 85 mg/L  
PNEC sedimento (agua dulce) = 11.36 mg/kg sedimento peso seco  
PNEC sedimento ( agua salada) =  1.136 mg/kg sedimento peso seco  
 
8.2 Controles de la exposición. 
 
Medidas de orden técnico: 
Proveer una ventilación adecuada, lo cual  puede conseguirse mediante una buena  extracción-ventilación local y un buen sistema 
general de extracción. 
 
Concentración: 100 % 
Usos: Industriales/ Profesionales / Consumidores 
Protección respiratoria: 
EPI: Máscara filtrante para la protección contra gases y partículas 

Características: Marcado «CE» Categoría III. La máscara debe tener amplio campo de visión y 
forma anatómica para ofrecer estanqueidad y hermeticidad. 

Normas CEN: EN 136, EN 140, EN 405 

Mantenimiento: 
No se debe almacenar en lugares expuestos a temperaturas elevadas y ambientes húmedos antes de su 
utilización. Se debe controlar especialmente el estado de las válvulas de inhalación y exhalación del 
adaptador facial. 

Observaciones: 

Se deberán leer atentamente las instrucciones del fabricante al respecto del uso y mantenimiento del 
equipo. Se acoplarán al equipo los filtros necesarios en función de las características específicas del riesgo 
(Partículas y aerosoles: P1-P2-P3, Gases y vapores: A-B-E-K-AX) cambiándose según aconseje el 
fabricante. 

Tipo de filtro 
necesario: A2 
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Protección de las manos: 
EPI: Guantes de protección 
Características: Marcado «CE» Categoría II. 

Normas CEN: EN 374-1, En 374-2, EN 374-3, EN 420 

Mantenimiento: 
Se guardarán en un lugar seco, alejados de posibles fuentes de calor, y se evitará la exposición a los 
rayos solares en la medida de lo posible. No se realizarán sobre los guantes modificaciones que puedan 
alterar su resistencia ni se aplicarán pinturas, disolventes o adhesivos. 

Observaciones: Los guantes deben ser de la talla correcta, y ajustarse a la mano sin quedar demasiado holgados ni 
demasiado apretados. Se deberán utilizar siempre con las manos limpias y secas. 

Material: PVC (Cloruro de 
polivinilo) 

Tiempo de 
penetración (min.): > 480 Espesor del 

material (mm): 0,35 

Protección de los ojos: 
EPI: Pantalla facial 

Características: Marcado «CE» Categoría II. Protector de ojos y cara contra salpicaduras de 
líquidos. 

Normas CEN: EN 165, EN 166, EN 167, EN 168 

Mantenimiento: 
La visibilidad a través de los oculares debe ser óptima para lo cual estos elementos se deben limpiar a 
diario, los protectores deben desinfectarse periódicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. Se 
vigilará que las partes móviles tengan un accionamiento suave. 

Observaciones: Las pantallas faciales deben tener un campo de visión con una dimensión en la línea central de 150 mm 
como mínimo, en sentido vertical una vez acopladas en el armazón. 

Protección de la piel: 
EPI: Ropa de protección 

 Características: Marcado «CE» Categoría II. La ropa de protección no debe ser estrecha o estar 
suelta para que no interfiera en los movimientos del usuario. 

Normas CEN: EN 340 

Mantenimiento: Se deben seguir las instrucciones de lavado y conservación proporcionadas por el fabricante para 
garantiza una protección invariable. 

Observaciones: 
La ropa de protección debería proporcionar un nivel de confort consistente con el nivel de protección que 
debe proporcionar contra el riesgo contra el que protege, con las condiciones ambientales, el nivel de 
actividad del usuario y el tiempo de uso previsto. 

EPI: Calzado de trabajo 
 Características: Marcado «CE» Categoría II. 

Normas CEN: EN ISO 13287, EN 20347 
Mantenimiento: Estos artículos se adaptan a la forma del pie del primer usuario. Por este motivo, al igual que por 

cuestiones de higiene, debe evitarse su reutilización por otra persona. 

Observaciones: 
El calzado de trabajo para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a 
proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, se debe revisar los trabajor para 
los cuales es apto este calzado. 

 
 
 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS. 
 
9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas. 
Aspecto:Líquido de olor característico 
Color: Incoloro 
Olor:Punzante  
Umbral olfativo:N.D./N.A. 
pH:2.4 [1 M] 
Punto de Fusión:No aplicable 
Punto/intervalo de ebullición: 98 ºC 
Punto de inflamación: 39 ºC 
Tasa de evaporación: N.D./N.A. 
Inflamabilidad (sólido, gas): Inflamable 
Límite inferior de explosión: 4% (v/v) 
Límite superior de explosión: 17% (v/v) 
Presión de vapor: 1.54 kPa (20ºC) 
Densidad de vapor:N.D./N.A. 
Densidad relativa:1.07 (20ºC)  g/cm3 
Coeficiente de reparto (n-octanol/agua): N.D./N.A. 
Temperatura de autoinflamación:  N.D./N.A. 
Temperatura de descomposición:  No disponible 
Viscosidad:  N.D./N.A. 
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Propiedades explosivas:  No clasificado 
Propiedades comburentes: No clasificado 
 
N.D./N.A.= No Disponible/No Aplicable debido a la naturaleza del producto. 
Temperatura de ebullición: No aplicable.  
Peso específico: 1.039 g/cm a 20ºC 
 
9.2. Otros datos. 
Contenido de COV (p/p): 80 % 
Contenido de COV: 856 g/l 
Solubilidad:Soluble en agua  
Liposolubilidad:  N.D./N.A. 
Hidrosolubilidad:  Soluble (20ºC) 
 
 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD. 
 
10.1 Reactividad. 
Mantener alejado de agentes oxidantes y de metales. 
 
10.2 Estabilidad química. 
Estable bajo condiciones de manipulación y almacenamiento recomendadas (ver epígrafe 7).  
 
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas. 
Riesgo de explosión en contacto con agentes oxidantes. Desprende hidrógeno en reacción con los metales.  
 
10.4 Condiciones que deben evitarse. 
Evitar la luz solar directa y el calentamiento, puede producirse riesgo de inflamación.  
Calor, llamas y chispas. 
 
10.5 Materiales incompatibles. 
Oxidantes, ácidos fuertes, bases, alcoholes, metales. 
 
10.6 Productos de descomposición peligrosos. 
Las mezclas vapor/aire son explosivas con calentamiento intenso.  
 
 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. 
 
11.1 Información sobre los efectos toxicológicos. 
a) toxicidad aguda; 
Toxicidad oral aguda - LD50 (rata): 3.310 mg/kg 
Toxicidad oral aguda - LD50 (ratón): 4.960 mg/kg 
 
Nota: Las indicaciones respecto a la toxicidad corresponden a la sal sódica del ácido acético, suministrada por sonda oral en dosis 
correspondientes a 0,1 ml/g de peso corporal. 
Toxicidad aguda por inhalación 60 min -RD50 (ratón): 227 ppm (558 mg/m3) 
Nota: La concentración responsable de la disminución del 50 % en la frecuencia respiratoria se evaluó durante una exposición 
aguda a ácido acético. 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
b) corrosión o irritación cutáneas; 
Producto clasificado: 
Corrosivo cutáneo, Categoría 1B: Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
c) lesiones o irritación ocular graves; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
d) sensibilización respiratoria o cutánea; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
e) mutagenicidad en células germinales; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
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f) carcinogenicidad; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
g) toxicidad para la reproducción; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
h) toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición única; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
i) toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición repetida; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
j) peligro de aspiración; 
Datos no concluyentes para la clasificación. 
 
 

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA. 
 
12.1 Toxicidad. 
LC50 (mg/l ión acetato) - 96 h: Peces agua dulce (Oncorhynchus mykiss) > 300,82 mg/L 
mg/L Peces agua dulce (Brachydanio rerio) > 300,82 mg/L 
 
Peces agua salada (Cyprinodon variegatus): 300,82 mg/L 
EC50 (mg/l ión acetato) - 48 h: Peces agua dulce (Daphnia magna): > 300,82 mg/L 
EC50 (mg/l ión acetato) - 72 h: Algas y plantas acuáticas (Skeletonema costatum): > 300,82 mg/L 
 
12.2 Persistencia y degradabilidad. 
Producto fácilmente biodegradable, por lo que no se espera que persista en el medio ambiente. 
 
12.3 Potencial de Bioacumulación. 
Bajo potencial de bioacumulación y adsorción en suelos y sedimentos. 
 
12.4 Movilidad en el suelo. 
Log Kow= - 0,17 
 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB. 
No cumple los criterios de PBT o mPmB. 
 
12.6 Otros efectos adversos. 
Efectos ecotóxicos por la variación del pH. No echar al agua superficial o al sistema de alcantarillado. 
 
 

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN. 
 
13.1 Métodos para el tratamiento de residuos. 
No se permite su vertido en alcantarillas o cursos de agua. Los residuos y envases vacíos deben manipularse y eliminarse de 
acuerdo con las legislaciones local/nacional vigentes. 
Seguir las disposiciones de la Directiva 2008/98/CE  respecto a la gestión de residuos. 
 
 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE. 
 
Transportar siguiendo las normas ADR/TPC para el transporte por carretera, las RID por ferrocarril, las IMDG por mar y las 
ICAO/IATA para transporte aéreo. 
Tierra: Transporte por carretera: ADR, Transporte por ferrocarril: RID. 
Documentación de transporte: Carta de porte e Instrucciones escritas. 
Mar: Transporte por barco: IMDG. 
Documentación de transporte: Conocimiento de embarque. 
Aire: Transporte en avión: IATA/ICAO. 
Documento de transporte: Conocimiento aéreo. 
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14.1 Número ONU. 
Nº UN: UN2789 
 
14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas. 
Descripción: UN 2789, ÁCIDO ACÉTICO EN SOLUCIÓN, 8 (3), GE II, (D/E) 
 
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte. 
Clase(s): 8 
 
14.4 Grupo de embalaje. 
Grupo de embalaje: II 
 
14.5 Peligros para el medio ambiente. 
Contaminante marino: No 
 
14.6 Precauciones particulares para los usuarios. 
Etiquetas: 8, 3 

  

 

 
Número de peligro: 83 
ADR cantidad limitada: 1 L 

 
Disposiciones relativas al transporte a granel en ADR: No autorizado el transporte a granel según el ADR. 
Transporte por barco, FEm - Fichas de emergencia (F – Incendio, S – Derrames): F-E,S-C 
Actuar según el punto 6. 
 
14.7 Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y el Código IBC. 
El producto no está afectado por el transporte a granel en buques. 
 
 

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA. 
 
15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia. 
El producto no está afectado por el Reglamento (CE) no 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 
Consultar el anexo I de la Directiva 96/82/CE del Consejo relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas 
Clasificación del producto de acuerdo con el Anexo I de la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III): P5b 
El producto no está afectado por el Reglamento (UE) No 528/2012 relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 
El producto no se encuentra afectado por el procedimiento establecido en el Reglamento (UE) No 649/2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 
 
15.2 Evaluación de la seguridad química. 
Completa. 
 
 

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN. 
 
Modificaciones con  respecto a la versión1: 
1.2, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.2, 9.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 11.1, 12.1, 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 15.2 
 
Modificaciones con respecto a la versión 2:  
1.2,2, 3, 6.1, 8.1, 9, 11.1, 12.1, 15.1 
  
Referencias bibliográficas y fuentes de datos: 
- Reglamento (UE) nº 453/2010 de la Comisión de 20 de mayo de 2010, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) 
- Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
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etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
- Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). 
Códigos de clasificación: 
 
Flam. Liq. 3 : Líquido inflamable, Categoría 3 
Skin Corr. 1A : Corrosivo cutáneo, Categoría 1A 
Skin Corr. 1B : Corrosivo cutáneo, Categoría 1B 
 
 
Se aconseja realizar formación básica con respecto a seguridad e higiene laboral para realizar una correcta manipulación del 
producto. 
 
Etiquetado conforme a la Directiva 67/548/EEC: 
 
Símbolos: 

C 

 
Corrosivo 

  
 
  

  
 
  

Frases R: 
R10  Inflamable. 
R34  Provoca quemaduras. 
 
Frases S: 
S23  No respirar los gases/humos/vapores/aerosoles [denominación(es) adecuada(s) a especificar por el 
fabricante]. 
S26  En caso de contacto con los ojos, lávense inmediata y abundantemente con agua y acúdase a un médico. 
S45  En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico (si es posible, muéstresele la etiqueta). 
 
Contiene: 
ácido acético 80 % 
 
 
Abreviaturas y acrónimos utilizados: 
ADR: Acuerdo europeo sobre el transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera. 
CEN: Comité Europeo de Normalización. 
DMEL: Derived Minimal Effect Level, nivel de exposición que corresponde a un riesgo bajo, que debe  
 considerarse un riesgo mínimo tolerable. 
DNEL: Derived No Effect Level, (nivel sin efecto obtenido) nivel de exposición a la sustancia por debajo  
 del cual no se prevén efectos adversos. 
EPI: Equipo de protección personal. 
IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo. 
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas. 
RID: Regulación concerniente al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril. 
 
Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos: 
http://eur-lex.europa.eu/homepage.html 
http://echa.europa.eu/ 
Reglamento (UE) 2015/830. 
Reglamento (CE) No 1907/2006. 
Reglamento (EU) No 1272/2008. 
 
La información facilitada en esta ficha de Datos de Seguridad ha sido redactada de acuerdo con el REGLAMENTO (UE) 2015/830 
DE LA COMISIÓN de 28 de mayo de 2015 por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH), por el 
que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del 
Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 
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La información de esta Ficha de Datos de Seguridad del Producto está basada en los conocimientos actuales y en las leyes 
vigentes de la CE y nacionales, en cuanto que las  condiciones de trabajo de los usuarios están fuera de nuestro 
conocimiento y control. El producto no debe utilizarse para fines distintos a aquellos que se especifican, sin tener primero 
una instrucción por escrito, de su manejo. Es siempre responsabilidad  del  usuario tomar las medidas oportunas con el fin 
de cumplir con las exigencias establecidas en  las legislaciones.
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